
 
FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN N°023.2025-JEN.COP 
 

 
VISTOS Y CONSIDERANDOS: 
 

PRIMERO: Que, la Junta Electoral Nacional – JEN, en conformidad con el artículo 166° del D.S. 
N°014-2021-SA, una vez iniciado el proceso electoral, se mantiene en situación de sesión 
permanente, estando en reunión con fecha 07 de noviembre y contando con el quórum 
respectivo se acordó por mayoría absoluta de los asistentes aprobó por unanimidad el 

Cronograma Electoral para las Elecciones del 30 de noviembre de 2025, el mismo que contenía un 
error material respecto a la fecha de interposición de recursos de nulidad. 
 

 
 

SEGUNDO: Asimismo, la JEN, estando en sesión permanente, de fecha 07 de noviembre de 2025, 
acordó aprobar la corrección del referido Cronograma Electoral para las Elecciones Ordinarias del 30 
de noviembre del 2025, conforme al siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por lo que, en cumplimiento de sus atribuciones, la Junta Electoral Nacional resuelve por unanimidad  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar la fe de erratas del Cronograma Electoral para las Elecciones Ordinarias del 30 de 
noviembre de 2025, en lo referido a la fecha del periodo para la interposición de recursos de nulidad 
 
SEGUNDO: Autorizar la publicación del Cronograma Electoral corregido, conforme se detalla en el 
Anexo 1 del presente documento.  

Lima, 08 de noviembre de 2025.  
       Cúmplase, publíquese, archívese  

Mg. Cd. Joel Hildebrando Cuadrao Carruitero 

PRESIDENTE 

JUNTA ELECTORAL NACIONAL 

 

Mg. Cd. Lilian María Loarte Ortega 

SECRETARIA 

JUNTA ELECTORAL NACIONAL 

 

DEBE DECIR: 
((…) 

01/12/2025 al 16/12/2025 Recurso de nulidad al proceso electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DICE: 
((…) 

31/11/2025 al 16/12/2025 Recurso de nulidad al proceso electoral 
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